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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

REAL DECRETO 803/1987, de 29 de mayo, por el
que se reconoce validez académica oficial a las ense
Ilanzas de Gri1do Elemental del Conservatorio Muni
cipal de Música, no estatal, ~Joaqu(n Maya», de
Pamplona.

Visto el expediente incoado por el Ayuntamiento de Pamplona
en el que se solicita la concesión de validez académica oficial a las
enseñanzas del Conservatorio Municipal de Música, no estatal.
«.Joaquin May..., de Pamplona, de acuerdo con el articulo 2.. del
Decreto 2618/1966. de 10 de septiembre, por el que se aprueba el
Reglamento General de Conservatorios de Música; a propuesta del
Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 29 de mayo de 1987.

DISPONGO:

Articulo 1.. Se concede la validez acadI!mica oficial. en el
Grado Elementa1, a las enseñanzas del Conservatorio Municipal de
Música, no estatal. «.Joaquin May.... sito en la calle Varrena, 33.
de Pamplona, con las asi¡naturas de «Solfeo y Teoria de la
Música», «Conjunto Cora1», «Piano-, 4<Violin», 4<Guit.arra», «Acor
deón» y «Saxofón».

Art. 2,· El citado Conservatorio dependerá a efectos económi·
cos y del Estatuto de su personal del Ayuntamiento de Pamplona,
y quedará sometido al régimen común docente de los Conservato
rios Oficiales de Música y a la Inspección General de los mismos.

Dado en Madrid a 29 de mayo de 1987.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Educación y CieDcia,

JOSE M.AIUA MARAVALL HERRERO

14722 REAL DECRETO 804/1987, de 29 de mayo. por el
que se clasifica como Centro no ofICial reconocido de
enseñanza musical de Grado Elemental el Centro
~Estudio de Música Adagio», de Zaragoza.

Visto el expediente incoado por el titular del Centro «Estudio
de Música Ada¡io». de zaragoza, en el que se solicita su clasifica·
ción como Centro no oficial reconocido. de acuerdo con el articulo
3,· del Decreto 1987/1964. de 18 de junio. sobre Reglamentación
de los Centros no Oficiales de Ensedanzas Artisticas¡ a propuesta
del Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dIa 29 de mayo de 1987,

DISPONGO:

Articulo único.-Se clasifica como Centro no oficial reconocido
de enseñanza musical de Grado Elementa1, con las asi¡naturas de
«Solfeo y Teoria de la Músic.... «Col\iunto Corabo. «Piano...
«Violín». «Guitarra» y «CIarinetelO al Centro «Estudio de Música
Adagio... sito en la Calle General Sueíro. 12, de zan,goza, que
quedará adscrito al Conservatorio Profesional de Música de Zara·
goza a efectos de formalización de matricula y exámenes de fin de
grado.

Dado en Madrid a 29 de mayo de 1987.

JUAN CARLOS R.

DISPONGO:

Articulo único.-Se clasifica como Centro no oficial reconocido
de enseñanza musical de Grado Elementa1, con las asignaturas de
«Solfeo y Teoria de la Músic.... «Col\iunto Corabo. «Piano».
«ViolinlO. teGuitarra» y tcAcordeó"". al Ce1itro de Estudios Musica
les oSebastián de Al1lerolO. sito en travesia Monasterio de Cilveti,
número 2, de Pamplona, que quedará adscrito al Conservatorio
Profesional de MÚSIca «Pablo Sarasatel>. de Pamplona, a efectos de
formalización de matricula y exámenes de fin de ¡rado.

Dado en Madrid a 29 de mayo de 1987.

JUAN CARLOS R.
El MiniIIro de Edueaci6D YCiencia.

JOSE MARIA MARAVALL HEIUlERO

14724 REAL DECRETO 806/1987. de 29 de mayo. por el
quI se clasifica como Centro no oficial reconocido de
enseñanza musical de Grado Elemental el Centro de
Música ~Niccolo Paganini». de Zaragoza.

Visto el~ incoado por el titular del Centro de Música
tcNiccolo Pasaníní... de zaragoza, en el que se solicita su clasifica
ción como Centro no oficial reconocido. de acuerdo con el articulo
3.° del Decreto 1987/1964. de 18 de junio. sobre Reg1amentación
de los Centros no Oficiales de Ensedanzas Artisticas¡ a propuesta
del Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 29 de mayo de 1987.

DISPONGO:

Articulo único.-Se clasifica como Centro no oficial reconocido
de enseñanza musical de Grado Elemental. con las asignaturas de
«Solfeo y Teoria de la Músic.... tcCol\iunto Corabo. «Piano».
«Violín», «ViolonceIlo». «Guitarra», «Flauta». «Travesera»t 4Cla.
rinetel> y «Percusió"" el Centro de Música tcNiccolo PaganirnlO. sito
en la calle Zurita, 6. de zaragoza, que quedará adscrito al
Conservatorio Profesional de MlÍsica de Zaragoza a efectos de
formalización de matricula y exámenes de fin de grado.

Dado en Madrid a 29 de mayo de 1987.

JUAN CARLOS R.

El MiDistto de Educación y Ciencia,.
JOSE MAlUA MAR,AVALL HERRERO

14725 REAL DECRETO 807/1987. de 19 de junio. por el
que se concede la Gran Cruz de la Orden Civü ae
Alfonso X el Sabio a don Santiago Grisolfa Garcia.

En atención a los mmtos y circunstancias 'l,ue concurren en don
Santiago Grisolla Garcla, a propuesta del Ministro de Educación y
Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 19 de junio de 1987.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de
Alfonso X el Sabio.

Dado en Madrid • 19 de junio de 1987.

JUAN CARLOS R.

El MinisIrO de Educ:aci6n. Y Ciencia,
JOSE MAIUA MAllAVALL HERRERO

De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 2S31/1974. de 20 de
julio (<<Iloletln Oficial del Estac1O» de 13 de !"I'tiembre). y en la
Orden de 2 de diciembre de 1974 (<<Ilo1etfD Oficial del Estac1O» del

dIai.~ Ministerio ha resuelto autorizar la utili2ación de los libros
y material did4A:tico que se relacionan en el anexo de esta
disposición, en los Centros docentes de Bachillerato.

Lo~. V. L para SU conocimiento y dem" efectos.
Madrid, 13 de mayo de 1987.-P. D. (Orden de 23 de t:r::.:

1985), el SecreIario pneraI de EducaciÓll, AIftodo Pérez Ru

Ilmo. Sr. Director peral de Renovación PcdaaóIica.

El MiIli,tro de EducKi6D y CieMia,
JOSE MARIA MAltAVALL HERRERO

14723 REAL DECRETO 805/1987. de 29 de maya, por el
que se clasifica como Centro no oficial reconocido de
ensellanza musical de Grado Elemental el Centro de
Estudios Musicaln ~Sebastian de Albero», de Pam·
plana.

Visto el exoediente incoado por el titular del Centro de Estudios
Musicales «Sebastián de Albero... de Pamplona, en el que se solicita
su clasificación como Centro no oficial reconocido, de acuerdo con
el articulo 3.° del Decreto 1987/1964. de 18 de junio. sobre
Reglamentaci6n de los Centros no Oficiales de EnseilanzaI Artlsti·
cas; a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 29 de
mayo de 1987. •

14726 ORDEN de J3 de mayo de 1987 por la quI se autoriza
la utilización de libros "texto en Centros de BachiJk.
rato.


